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Multas, clausura, suspensión…, éstos y otros temas son analizados con maestría por el 
autor, quien en ésta, su tercera obra especializada en materia fiscal, logra sistematizar la 
problemática de las sanciones y pone en evidencia su inconstitucionalidad.  
 
Gracias a su experiencia profesional y a su estilo crítico y pragmático, el autor ha logrado 
redactar de forma sencilla un texto que sin duda, por su rigor y claridad, es referencia 
indispensable para estudiantes de derecho y contabilidad, así como apoyo insustituible 
para profesionistas que ejercen en la materia fiscal.  
 
Tras la lectura de este libro, usted adquirirá una nueva perspectiva, integral y 
pormenorizada, de los “castigos” que las autoridades aplican con el apoyo del Código 
Fiscal de la Federación, la Ley Aduanera y diversas leyes administrativas, que serán vistos a 
la luz de controversiales razonamientos del Poder Judicial y del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa. 
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